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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 13 de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Abril Alcalá Padilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer las políticas, lineamientos y procedimientos para garantizar la adquisición de equipo de protección para prevenir y contener 

brotes de enfermedades contagiosas, así como atender y tratar a pacientes de las unidades médicas de Petróleos Mexicanos en periodos 

de contingencia sanitaria. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1384-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXXI en relación con los artículos 25, 27 párrafos cuarto y sexto y 

28 párrafos cuarto y quinto; todos de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13.- El Consejo de Administración, órgano supremo de 

administración de Petróleos Mexicanos, será responsable de 

definir las políticas, lineamientos y visión estratégica de Petróleos 

Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y sus empresas 

filiales. Al efecto, tendrá las funciones siguientes: 

 

I. a XXVII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la 

fracción XXX, y se recorren la XXVIII y XXVIX, al artículo 

13 de la Ley de Petróleos Mexicanos 

 

Único. Se adiciona la fracción XXX y se recorren las fracciones 

XXVIII y XXVIX, del artículo 13 de la Ley de Petróleos 

Mexicanos para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 13. El Consejo de Administración, órgano supremo de 

administración de Petróleos Mexicanos, será responsable de 

definir las políticas, los lineamientos y la visión estratégica de 

Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y sus 

empresas filiales. Al efecto, tendrá las funciones siguientes: 

 

[...] 

 

XXVII. Aprobar las políticas y procedimientos para la 

celebración de operaciones entre Petróleos Mexicanos, sus 

empresas productivas subsidiarias, empresas filiales u otras 

personas sobre las que ejerzan control o influencia significativa, 

debiendo señalar aquellas que deberán ser autorizadas por el 

propio Consejo; 

 

XXVIII. Establecer las políticas, lineamientos y 

procedimientos para garantizar la adquisición de equipo de 

protección personal y demás insumos necesarios para 
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XXVIII. … 

 

 

XXIX. … 

prevenir y contener brotes de enfermedades contagiosas, así 

como atender y tratar a pacientes de las unidades médicas de 

Petróleos Mexicanos en periodos de contingencia o 

emergencia sanitaria, epidemia o pandemia; 

 

XXIX. Establecer mecanismos de coordinación entre la Unidad 

de Responsabilidades y la Auditoría Interna; y 

 

XXX. Las demás previstas en esta ley, en el Estatuto Orgánico y 

las que establezca el propio Consejo de Administración, así como 

otros ordenamientos aplicables. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


